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Objetivo 

Facilitar la evacuación de personas mediante la identificación a través de Señales de 
Seguridad de las vías de evacuación. 

Campo de aplicación 

En todos los centros de trabajo, donde el riesgo existente y las características del local 
hagan necesaria la ejecución de un plan de evacuación, será preceptivo la ubicación de la 
señalización de evacuación. Esta condición será también exigible para aquellos centros o 
dependencias en que exista pública concurrencia. 

Señales de evacuación y definición 

Las señales de evacuación cumplirán los requisitos que se describen en lasiguiente tabla: 

 

El color de seguridad cubrirá al menor el 50% de la superficie de la señal. El color de 
contraste se empleará para un reborde estrecho cuya dimensión será 1/20 del lado mayor 
empleado. 

Los colores de seguridad empleados en las señales de evacuación serán preferentemente 
los definidos  de acuerdo con el sistema CI E en la tabla: 

 

 Documentación 
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Dimensión normalizada y distancia máxima de 
aplicación 

La dimensión del lado mayor de las señales de evacuación y la distancia máxima de 
aplicación para cada señal serán las indicadas en la tabla: 

 

Señales de evacuación. Su composición 
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Adenda 

Revisión normativa 

� Real Decreto 485/1997 por el que se establecen las Disposiciones mínimas en 
materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

� Directiva 92/58/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1992, relativa a las 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y de salud en el 
trabajo (novena Directiva particular con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE). 

Advertencia      INSHT
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